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De af 911110s alborotos y escá11dalos que hizo e1~ la provi11cia 
fray Pedro de San Sebastian y sus allados. 

En el ínterin que se trataba de los medios sobredi• 
ehos frav Pedro de San Sebaslian y sus allegados ! fau
tores' pro~uraban pasar adelante con sus intento~, y ha• 
cer ( á lo que se sospechó) cosas de que procediese _al• 
gun escándalo, para cargárselo despue~ a~ padre Comisa-
.- . ' así por este tiempo fué fray Cr1stobal Gomez, el 
no, ) r a· · de fray que, como dicho es, tenia autoridad cump i is1ma 
Pedro de San Sebastian • al convento de _Tehnacan' y 
echó dél al guardian, porque habia obedecido la_ patente 
del padre Comisario, y puso un presid~ntc, en_viando al 
O'uardian á la presencia del San Sebastian : pe1 o el guar• 
dian fuése al padre Comisario, á Santa Bárbara, con el 
cual se estuvo muchos dias. , . . 

Pocos dias antes desto fueron cinco o seis frmles, de 
los aliados de fray Pedro de San Scbas_H~n, al convento 
de Tecalli, y echaron de alli á dos ~eh~10sos qu_e esta: 
ban á la obediencia del padre Comu,ano geneial, los 
cuales tambien se fueron á la PuC'bla, al convento de San• 

la Bárbara. C . to-
Miércoles veinticinco de Noviembre fué fray n~ 

Yal Gomez, el comisario de fraI Pedro de San Sebastian, 
con otros ocho frailes á conquistar el con:ento de Acal• 
. o-o donde estaba el o-uardian y otros frailes, lodos obe-

zmº ' t, a·' fler~ dientes al dicho padre Comisario, y preten 10, con _I • 

y amenalas y por otras vías' comerlirlo~ á su op,mon 

2j:i 

y que negasen la obediencia que tenian dada y tlebian 
al dicho padre Comisario, y la diesen al dicho fray Pe
dro de San Sebaslian; y Yiendo que él ni sus compañe
ros no podian salir con esto por más que en ello traba
jaban, intentaron echar del convento al guardian, y po
ner un presidente con una carla que llevaban del mes
mo San Sebastian, pero tampoco hicieron esto porque 
fué á tiempo que estaban muchos indios y españoles en 
la iglesia y se hallaron presentes á todo, y así no se 
atrevieron á hacer violencia ninguna, y se salieron del 
convento amenazando al guardian, que si no hacia lo que 
por su carta mandaba fray Pedro de San Sebastian, que 
era que fuese á su presencia, Yernian, mano armada y 
con auxilio de la justicia real, á echarle de allí. Volri<'· 
ronse á Tepeaca, de donde habian salido, y desde allí 
despachó el fray Cristóbal á uno de ellos á México, el 
cual sacó un mandamiento del Virey, dirigido al alcalde 
mayor de Tepeaca, para que fuese á Acatzingo y entre
gase aquel convento á fray Pedro de San Sebastian y á 
sus frailes. 

Jueves tres de Diciembre salió de Tepeaca el dicho 
fray Cristóbal Gomez, acompañado de otros trece ó cator
ce frailes y del alcalde mayor, la vía de Acatzingo; supo 
con tiempo su ida el guardian y la determinacion que 
llevaban de quitarle el convento y prenderle á él y á sus 
compañeros, que no faltó quien de todo le avisase, y por 
no ponerse en ocasion de venir á )as manos y que se 
diese algun mal ejemplo y escándalo á los naturales, des
ampararon todos como cuerdos el convento, y se fue
ron á la presencia del padre Comisario, el cual recibió 
mucho conlento de que hubiesen procedido de aquPlla 
manera. y les tlió gracias por ello; los otros entraron lne-



,. 
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go en Acatzingo y se apoderaron del monasterio, que le 
hallaron solo, el que los capitaneaba, que era fray Cristó
bal Gornez

1 
puso en él por prnsidente á uno de los que 

llevaba, y por moradores á los que quiso de los mesmos. 
Causó este hecho en toda aquella tierra notable escún
tlalo , y á lodos pareció mal semejante desconcierto y 
violencia, especialmente porque el guardian y los dos 
lle sus compat'l.eros eran nacidos en la Nueva España 
y hijos de aquella provincia, y muy emparentados, )' 
asi no se trataba en la Puebla olra cosa sino un hecho 
tan abominable corno aquel. 

Estos cuatro religiosos y otros muchos que acudie
ron al padrn Comisario, perseguidos de los inobedientes 
y huyendo de semejantes violencias, poi· no haber cel
das en Santa Bárbara, posabar1 en unu casa, allí junto, 
que estaba desocupada , la cual dió para este fin un es
paliol cuya ella era; estaban de dia en el convento y iban 
tlcspucs á dormir á la dicha casa, y á los jlnos y á los 
otros proveía la cibdad de comida y de todo lo que ha
hian menester, con una voluntad y derncion muy grande. 

De otros me1lios que se propusieron al padre Comisario y de 
lo que á ellos rtJspondió. 

Silbado cinco de Diciembre llegó á la Puebla de los 
Angeles Antonio Rubio, lector de teología del colegio de 
la Compañía de México, con una carta para el padre Co
misario de cuatro religiosos del mesmo colegio, en que 
le proponian ciertos medios para el gohicrno de aquella 
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provincia. Diólc esta carta y hablóle sohre esta mal ,· 
d
. . d CI ta, 
1c1?n o que solamente venia de parle suya y de los que 

h~brnn fir1~1ado aquella carta, sin querer declarar r1ue vi
mes?, por orden. del Vire y' aunque despues se supo que 
el V11ey ~e envrnba; no se pudo concluir este neaocio 
b~sta el v1ei:nes siguiente, porque el padre Comisar~ ha
lna de predicar ~n la catedral aquel domingo, que era el 
segundo de ac~v1cnlo, y el martes siguiente, que era día 
del? Concepcwn de nuestra Señora, y tenia necesidad 
de ltempo para estudiar. 

Domingo seis de Diciembre fué el padre Comisario 
ge~eral á predicar á la catedral, y aunque llegó tarde, 
po1quecantaban ya los Sanctus, predicó despuesdemisa; 
tuvo ¡~~cho y muy buen amlitorio' así de frailes como 
de clcr1gos y seglares, y todos quedaron muy consolados 
! contentos, satisfechos y desengañados de que no era 
loco, como algunos de los rebeldes procuraban hacer 
creer á los que no le conocian. 

Martes ocho de Diciembre predicó tambien en la ca
tedra_I' con mucho mayor auditorio y concurso de o-en
te; luzo un sermon maravilloso, con que los dejó ó to
dos ~s~antados y admirados de oir su doctrina, letras v 
erud1c10~, y de ver su discrecion y modestia, y del tod~ 
desenganados de la falsa opinion, que, como dicho es 
pretendían sembrar los mal intencionados en }oí; cora~ 
zones ~e los simples y sinceros; y lo que en esto gana
r~n fue, ~ue todo el mundo acabó de entender la mali
~ia ! pas10n que babia de una parte, y la inocencia y 
Jusltcia q~e h~bia de otra, y el notorio agravio que al 
~drc Com1sano se Je hacia. Acabado el sermon se fué 
a la Con~pañia_ de .Jesús' donde estaba el padre Rubio , 
que babia vemdo a los conciertos y medios sobredichos , 
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comió en el colegio, que está la calle en medio, donde 
se le hizo mucha fiesta, caridad y regalo por los estu
diantes, los cuales, aquella tarde, en su presencia y de 
otros muchos religiosos y de otras personas, recitaron 
en la io-lesia muchas oraciones, en prosa y en verso en 
Jengua

0

Jatina, en loor y alabanza de la Purísima Concep
cion de la Vírrren Santa Maria, Nuestra Señora, alaban
do tambien á ;n niño estudiante que habian hecho obis
JlO (como se suele hacer por la fiesta de San Nicolás), el 
cual hizo otra oracion muy curiosa y elegante sobre la 
materia; y agradeciéndoles lo que por él habian hecho 
)' dicho, de allí se volvió el padre Comisario á San~ 
Bárbara, y luego, otro dia y el siguiente, trató y comuni
có con Antonio Rubio sobre el negocio á que venia de 
México, y finalmente, once de Diciembre, el padre Ru
bio propuso ciertos medios , y el padre Comisario res
pondió á ellos; escribióse lo uno y lo otro, y firmáronlo 
ambos á dos, cuyo tenor es el que sigue: 

« En once días del mes de Diciembre del afio de mil 
quinientos ochenta y siete, ~•o, Antonio Rubio, religioso 
de la Compañia de Jesús, en nombre de los padres de 
la mesma Compañía del colegio de México, es á saber: 
el padt·e Francisco Vaez, rector del dicho colegio, el pa· 
dre doctor Juan de la Plaza, el padre doctor Pedro San
chez, el padre Juan Baptista de la Caxina, y juntamente 
en mi nombre, deseando la paz y buen asiento desla 
provincia del Santo Evangelio, de la órden del seráfico 
Padre San Francisco, con el padre fray Alonso Ponce, 
Comisario general tlella y de las demás provincias de la 
Nueva España, acerca del gobierno, pido y suplico á su 
paternidad sea servido de venir en este medio de paz, 
explicado por estas dos proposiciones: 
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»La primera, que el dicho padre Comisario, dispen
sando, como puede, en los estatutos de la órden que 
hablan del cómo y cuándo se ha de tener capitulo pro
Yincial, ordene se tenga el dicho capitulo, subdelegando 
una persona, cual le pareciere, que presida en él en su 
lugar, á la cual le dé sus veces para lo tocante á la pre
sidencia del dicho capítulo (dada primero la instruccion 
que le pareciere), el cual habilite los vocales que á él 
bao de concurrir, y en el cual capítulo se elijan provin
cial y difinidores y los demás oficios , como es cos
tumbre. 

»La segunda, que el dicho capitulo reconozca al di
cho padrn fray Alonso Ponce por su verdadero Comisa
rio y legítimo prelado, y como á tal le obedezca y res
pete; de manera que la visita que babia de hacer antes 
del capítulo, segun ~us estatutos; la haga inmediata
mente despues dél pot· su persona, cesando del todo la 
comision del subdelegado acabado el capitulo, y guar
dando el dicho padre Comisario, en el progreso de la 
,·isita, las condiciones que ofreció al padre Comisario 
del Cármen y al padre doctor Pero Sanchez, en lo to
cante á las culpas. 

Habiendo propuesto este medio á su paternidad du
dó, acerca del habilitar los vocales y dar la instruccion al 
subdelegado, si babia de dar instrucion en que señala
se los que conforme á derecho no pudiesen ser voto, pa
ra que, inhabilitados estos, los demás fuesen habilita
dos, pareció que podrá seflalar por inhábiles los que de 
derecho lo fueren, como no sea por razon del rebelion y 
resistencia que se le ha hecho desde su principio ó co-· 
sas anejas á ella, segun buen juicio. 

Asimcsmo dudó en que forma podl'á ser admitido á 
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haccl' visita, si habia de guat'dar la fonna que tenia pl'i
mero dada acerca de la correccion de las culpas, esto es, 
que no trataría por agora de ningu~as culpas pasadas1 ! 
que las que sucediesen las comet~na_ para que las sen
tenciasen los discretos de la provincia, y aunque de al
gunas hiciesen tambien la informacion , y es su razon 
de dudar, que guardado todo lo dicho no parece ser ad
mitido á visita como prelado. Pareció declarar esto en os
ta forma: que con que guardase lo dicho en lo tocante al 
rebelion, como dicho es, le quedase libre, cuanto á las 
demás culpas, su oficio de visita. 

(( E yo, fray Alonso Pon ce, Comi&ario general des tas 
provincias de Nueva España de la órden de San Fran
cisco, habiendo oído y ,,isto el medio propuesto con sus 
tleclaraciones, digo: que por el deseo entrañable que lcn-
1ro de la paz y quietud desta provincia del Santo EYan
;elio, que ta~ á mi cargo está, para mayor justificacion 
mia en este caso )' por servicio de Dios nuestro Señor. 
aunque el delegar persona en mi lugar, para presidir en 
el capitulo, parece ser agravio en la mia, con todo eso 
lo haré como se me propone en todo aquello á que se ex
tiende mi autoridad, salvo que habiéndose de hacet· ca• 
pítulo, como se ha de hacer conforme á este medio, Y 
habiendose de declarar por inhábiles los que de derecho 
lo fueren , confonne á sus declaraciones, se haga una 
breve visita poi· los que yo señalare que la hagan, . la 
cual hecha quede la determinacion de los que no pue
den tener voz, conforme á derecho, á mi persona, junta· 
mente con los que hubieren hecho la dicha Yisita, y ('S• 

pero en el Setior que allanados los padres desta d~cha 
provincia por esta ó por ?tra cualquiern _vía, y red_uc1dos 
ú mi obediencia, c.xperimcntarún la suav1dau que siempre 
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les he prnmetido, y tle que he usado con las demás pro
Yincias que he visitado, y porque esto pasó así en el tlicho 
tlia, mes y atio susodicho, lo firmamos ambos de nues
tros nombres. =F1:ay Alonso Ponce, Comisario genc
rc1l.=Antonio Rubio. 

Yolvióse el padre Rubio á ~léxico con este recado, de
jando otl'o tanto en poder del padre Comisario, firmado 
tle la mesma manera; pero ninguna cosa aprovechó esta 
suavidad y conveniencia para ablanda1· el corazon endu
recido de fray Pedro de San Sebastian, y de los que le 
seguían, fav?recian y ayudaban, como adelante se vera. 
Pero priMiero es menester referir algunas cosas que se 
han quedado, como dicen, catre renglones, las cuales 
pasaron antes que se concluyesen estos sobmdichos me
dios y el mesmo dia en que se concluyeron y otro des
pues, las cuales pasaron en la manera siguiente. 

De como el padre Comisario declaró y publicó por desco
m11l9ados á fray Pedro de San Sebastian y á otros doce, 
y de lo que sucedió cetctt de esto en Jléxico y en la Pue
bla de los A119eles. 

Martes ocho de Diciembre llegó nueva á la Puebla de 
los Angeles, que un navío de aviso que estaba en el 
puerto_ de San Juan de Ulua, despachado ya para Castilla, 
~ halua perdido en el mesmo puerto sin poder ser reme
diado aunque no había peligrado la gente, ni pcrditlose 
la mercadel'Ía sino muy poca; había muchos meses que 
•~staba pregonarlo aquel na río, y nunca se acaba ha de des-



282 

pachar, deciase que el Virey le hacia delener para en
,·iar en el desleri·ado á España al padre Comisado, sino 
acudiese á lo que él ). los frailes inobedientes querían, y 
por eslo decía toda la genle que babia sido obra de Dios 
haberse perdido aquel vaso, porque no fuese á Espa1ia el 
padre Comisario; iban en el muchos pliegos y recados, 
a:,;í de la Audiencia como de otros parliculares, en que 
se daba aviso al Rey ! á su Consejo de los agravios que 
el Vircy había hecho y hacia al padre Comisado y á 
otrns personas, y entre eslos pliegos iba uno tan guar
uado, que se decia que si no era perdiéndose el navío ó 

deshaciéndole, ni se podia perder ni ballar por mas dili
gencia que se pusiese en buscall0, y por esto algunos 
maliciosos decian que en la pérdida de aquel na,·io ha-
uia habido algun fraude y mat·aña. 

Viendo el padre Comisario general que no obstante 
que el Virey trataba de medios, fray Pedro de San Se
uaslian )' los de su valía durante este trato no cesaban 
de hacer fum·za y violencia á los verdaderos obedientes, 
como lo habian hecho en Tacalli, Tebuacan, y última
mente en Acatzingo, segun queda dicho, para refrenar 
tanta libertad y soltura, tomado primero parecer de re
ligiosos de ciencia y conciencia, y aun siendo requerido 
de algunos que lo hiciese, declaró, á los nueve de Di
ciembre, por excomulgados á trece frailes de aquella 
provincia, que eran, fray Pedro de San Sebaslian y dos 
difinidores y otros dos moradores de San Francisco de 
México ! ocho guardianes de los de la parle de Tlaxca
lla, por inobedienles á sus mandatos, que como su lcgíl~ 
mo prelado les babia mandado con penas } censuras de 
cxcomunion ma~·or, late sete11tire, en que se habian deja• 
llo incurrir no los obcdcciemlo ni cumpliendo, )' el 
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mesmo dia los t.lenunció en la . 
vento de Santa B.1rb comunulad de aquel con-

ara, en presencia de 1 sos· y porque e 
1 

· mue 10s reliofo. 
' ' n os conventos de I · · 

0 

jaban hacer su oficio . a provmcia no le de-
se á noticia de tod ' pai a que esta descomunion vinie
diesen á su obl' o~ y por esla vía los contumaces acu-

1gac10n Y se red · á 
presenló el mesmo dia u . ~Jes~n la obediencia, 
de anuel Ob. d d na reqmsttorm, ante el provisor 

·• 1spa o e Tlaxcalla . 
fuesen declarados por tal á 1' para que en las iglesias 
como buen juez. es, o cual el provisor acut.lió 

Jueves diez de Diciembre fi' 
de las iglesias y monaste . d se IJaron en las puertas 
claratorias de los d' 1 r~ods e aquella cibdad, letras de-

1c los escomu)rrado fi 
padre Comisado y d 1 . o s, 1rmadas del 

. e provisor y rcfrend d d 
lanos, con mandato del ' a as e sus no-
comunion que ninauno mi esm~ provisor, so pena de ex-
. la ' 1:1 as qmlase· una dest 
a puerta de la i¡;lesia de San F . . _as se puso 
ner el guardian que e ranc1sco, y viéndola po• 

d 
, ra uno de los decla d l 

e la puerta, delante de tr l' . ra os, a quitó 

1 
es e er111os que la h b' fi' 

to, y los riñó y trató l d º a tan Ja-
para qué hacían aquellma e pala~ra ' diciéndoles que 
d h o y amenazandolos qu l I b' 
e acer castigar por rebeldes l e os ia ia 

do de los clérigos viendo ' º1 cual no fué poco reí-
cuadraba y convenía ese l que ~ nombre que á él le 

V
. ' es poma á ellos 
ternes once de Die· b . . · Iem te amanecieron e ~f' · 

puestas en las puertas de las i11I . n exico, 
olras letras declaratorias co~o la:sms y monasterios, 
Angeles, firmadas asimesmo del . d.e la P~ebl~ de los 
ral y refrendadas d . pad1 e Con11sar10 •rene-
! pusiéronlas en aq:e~l:;;u~:~o; lleváronlas d?s r,;iles, 
la las ocho del dia d º es, donde estuvieron has-

lod 
, e manera que vin· , o 'léxico v 1 11 • • • ieron a noticia de 

, • ucºo :se tl1rn)110 por toda 1 1· 0 a 1ena. Sa-
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. , nto de San Francisco <le aque-

Jieron dos frailes_ del comle de aquellos papeles lle 
'bd d , qmlaron a gunos . t· . 

Ha Cl a ' ) . unos dellos rompieron y o ios 
<londe estaban fipuos, 1 t·. Pedro de San Seba:,;-

l v·rev y otros a ray . 
llevaron a 1 

J • 1 •eron todos los mtere-, en breve, o supi • d. 
tian, y as1, muy d . tr-nder jo-norancia •· 
sados, y ninguno dellos pu t~cl1.Ja1·c ,: así er: lástima ve1· 

. no llegó á su no 1 , J 

c1endo que la irente decia, cerca destas exco-
y oir lo que pasaba y º , en México como en la 

. xcomulo-ados' as1 . . 
mumones y e, º n otras partes. No lrnbia qmen 
})uebla de los Angeles y e . n por delante dellos, 

. l ~ f ·ailes aunque pasase . . 
hahlase a o::; 1 

' 11 ni los saludaban, m qm• 
ó los encontrasen en las clal es,ban descomulo-ados, in-

1 .. antes los ama O • 1 taban a gon<i, . , . ·elados, y aun decian o 
obedientes )' rebeldesº ~iu1: ~:rte del padrn Comisal'io, 
mesmo á los q_ue era JO!' esto, los que estaban en Santa 
por no conoce1 los, y I b sombreros cuando sa
llárbara, en la Puebla, lleva an . en. un dia salie-

. d que los conoc1es , 
lían á la cmda ~ara los sobredichos de Santa Bárbara' 
ron al pueblo dos de , . 1 ·n quitarles la o-or-

d 1 n vie1· o es pano ' s1 º 
y encontrán o os u _1 1 

de"comu},rados, les dijo: 
d e eran ue os " ti 

ra, creyen o q_u . dres; » y diciéndole ellos q~e n~ 
((Dios ~os convierta, p:dl'e Comisario, replicó el vieJO di
eran smo de los del p . t-sí ó or no'» porque no 
ciendo: ((Dios los c~~vier~, ;;~erse d~ cuáles eran. 0t1·os 
acabó de conocer m e sa tsl dos ent1·aron en una casa 

d 1 descomu ()'a 
clos frailes e os O 

• y preguntando por 
de la mesma cibdad, á un negocllt'oe, ~1al)an comenza1·011 

, t. s dos que a 1 ::; , 
cierta persona a o io . quere1· responder ni ha• 

. 1 na á la otrn sm 
á mu·arse a u . r ron ~in negociar natla, con-
blar' y así los f ra1les se sa ie ~ 

fusos y corridos. . . . once de Diciembre, se con· 
Este mesmo drn, viernes 
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cluyó el negocio á que babia i<lo á la Puebla el pause 
Antonio Rubio, de la Compaliia, como ya se dijo, y este 
mesmo dia se fueron del convento de San Francisco de 
aquella cibdad á la presencia del padre Comisario, á 
Santa Bárbara, tres frailes, no teniendo por cosa segu
ra pam sus conciencias estar en casa donde el guardi:m 
estaba descomulgado, nominatim; uno destos tomó luego 
el hábito de los descalzos: taml>ien se pasó otro, muy 
viejo y homado, que había más de treinta ailos que lra
JJajaba en aquella tierra , y se quedó con los mesmos 
descalzos cuando echaron de allí al padre Comisario; de 
suerte que, en esta coyuntura, sin los frailes descalzos 
que moraban en Santa Bárbara , estaban con el padre 
Comisario más de veinte de la observancia, y á lodos 
sustentaban los vecinos con mucho amor, dcrocion y Ji. 
beralidad, edificados en gran manera de la paciencia y su· 
frimiento, así del prelado como de los súbditos, y de Yer 
que, por obedecerle y seguirlo, se pusiesen á riesgo de 
perder su quietud y consuelo. 

Sábado doce de Diciembre, estando fijada una de 
las sobredichas declaraciones, de los trece descomulga
dos, en una de las puertas de la catedral de la Puebla, y 
andando dos frailes, de los del convento de San Francis
co, á pedir pan por las calles, llegó el uno dellos ú la 
puerta de la dicha iglesia, y quitó della la dicha decla
racion, á vista de algunos de los clérigos que estaban re-
1.ando vísperas ó completas, con el provisor y prevenda
clos; acudieron luego muchos dellos al fraile , y repren
diéndole de su atrevimiento y desenvollura, le metie
ron en la iglesia, y luego fueron á dar dello noticia al 
padre Comisario, el cual envió por él á dos frailes di
ciéndoles, que si resistiese ó se defendiese de manera 
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,1ue se temiese algun escándalo que le dejaselln. P?ro ,~' 
1 110 se fué con e os, JUnw• 

lo l1·1zo cuenlamenle, que neo '11 
· ri · d lano que e la-mente con su compm1ero, y con eso e p 

bia quitado la dicha declaracion por man~ado d~~ gu:r~ 

d. d San Francisco; y deteniendole alh dos dias,_ uc 
mn e ·idad ' emiado sentenciado con mucha blandura y sua, , " 

á morará Cholula. 

D un requel'imiento que hicieron los clesrom11lgados al 1m• 
edre Comisario y como él declaró 1ior descomulg~os otros 

l , de ~lgunos escánclalos que en este tiempo 11a-muc ws, y 
saron. 

. de Diciembre lle1ró un escribano al 
Martes qumcc " añado 

l de Santa Il'lrbara de la Puebla, acomp, ' con ven o • • ' . . t cs-
. d del ,·ire,· v hizo un requerim1en o por . 

de un cna o J' J f · p d · 
·to al padre Comisario general, firmado de rny e 10 

cn , . • .1 que le requc-
d S Sebaslian y de sus d1fimuores, en_ 
e an 1 iones que con• rian que reYocase )' anulase las < cscomun 

tra ellos I los dcmas babia dado, alegando que no era 
. rehdo por no baber legilimado sus recados ante 
su p • a ciaban de lo hecho, 
ellos ni habido procesos' y que p S r d d 

e lo ue cerca dello hiciese, para ante Su an ,1 .ª ' i dt,· n iendo esle requerimiento dos frailes de !lc~~co, 
rn ia • . . . se balló presente á la nollhca
pero ninguno parec10 m . . . drs• 
·on No quisieron dar traslado al padre Comisario ·•1 

et • . .. . · d .. 0 que cuanc o 
le re uerimienlo, aunque le p1d10, I as1 •J 
se leqcliesen respondería, aunque no hahia que respondrr 
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pucis á lodos era nolorio y manifieslo ser Comisario y 
prelado general de toda la Nueva España, y que la sufi
ciencia de las causas y procesos de las excomuniones 
él las mostraria á quien con derecho debiese, pero que 
les mandaba que s~ tuviesen por excomulgados; asentóse 
esto al pié del requerimiento y fuese luego el escriba
no, el cual lo dió á los frailes sobrellichos, y eJlos se rnJ
,·ieron á México con aquella manera de respuesta, que 
aunque brere, fué compendiosa y tal, que contenló mu
cho á los letrados y aun dijeron que no pudieran ellos 
responder mejor, ni aun tan bien. 

S~bado diez y nueve de Diciembre, con informacion 
hastaRtc que se lrnbia hecho, y por entender que así 
convcnin, demús de que algunos frailes doclos y muy 
sierros de Dios se lo habian aconsejado, pedido y aun 
requerido, declaró el padre Comisario general por des
comulgados, de excomunion mayor, y por inh:ibiles 
de los oficios de nuestra órden, y privados perpetua
menle dellos y de voz activa y pasira, conforme al bre
ve del señor Papa Gregorio XJJJ, de gloriosa memoria, 
á rninlicinco religiosos de aquella provincia, por haber)" 
hecho resistencia y conlradicion no dejándole visitar la 
prorincia, que es lo que el dicho brcrn veda y prohibe 
entre otras cosas so las dichas penas y censuras. Enlrc 
esws estaban declarados fray Pedro de San 8ebaslian y 
sus cuatro difinidores, ocho ó nueve guardianes y olros 
subditos, así de los conventos del Arzobispado de Méxi
co, como de los de Tlaxca1la; y aunque se hizo esta dr
claracion, por un auto en forma, este dicho dia, no se 
publicaron luego como los otros basta que sacaron al 
padre Comisario de Santa Bárbara, porque los iba aguar
dando y esperando á que volviesen en sí. y dejasen la 


